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Misión y Visión Consejo de Administración Guantánamo

Misión: 

Promover el desarrollo próspero y sostenible del pueblo guantanamero mediante el uso
de las potencialidades, el fortalecimiento de las atribuciones y las capacidades de
gestión territorial, la participación de los actores sociales y la coordinación con otras
instancias del Estado, con el propósito de elevar la calidad de vida y el desarrollo local,
aplicando la ciencia y la técnica, protegiendo el medio ambiente y garantizando la
seguridad ciudadana y soberanía nacional.

Visión:

Somos reconocido como una administración eficaz, moderna y socialista, que da
respuesta integral a las necesidades y demandas de los ciudadanos, mediante el
cumplimiento de la institucionalidad basado en la motivación, compromiso, eficiencia y
desempeño de los directivos, funcionarios y personal administrativo, que trabaja en un
ambiente de colaboración donde se comparte información y conocimiento, expresada en
la elevada credibilidad de la población por su gestión.

OBJETIVOS DE TRABAJO 2019 

Objetivo 1: Exigir por el cumplimiento de la preparación del territorio para la Defensa.
Lineamientos 46, 88,90,157,169, 270 y 274.

Objetivo 2: Fiscalizar el Cumplimiento del desarrollo económico de la provincia.
Lineamientos 1 al 12. del 13 al 24. del 30 al 34. del 37 al 44. del 47 al 54. 55, del 56 al 61.
del 113,116, 122. Del 139 al 145, del 254 al 260.

Objetivos 3: Promover la oferta de productos alimenticios que propicien el logro de una
alimentación balanceada, alcanzando un consumo promedio diario por habitantes de
3150 Kilocalorías, 75.6 gramos de proteínas y 54 gramos de grasas. Lineamientos:
57,60,125,146,147,160, 162,170,171,172,173,174 y 244

Objetivos 4: Sistematizar las acciones de prevención y enfrentamiento a las ilegalidades
e indisciplinas sociales. Lineamientos. 104,124,138 y 270

Objetivo 5. Exigir por el cumplimiento de los indicadores seleccionados que contribuyen
al mejoramiento de la calidad de vida de la Población. Lineamientos 61, 103, 104, 105,
107, 108,113, 114,115, 116, 117, 118, 119, 121, 122, 123, 124, 125 al 131, 133, 146 y 158.

Objetivos 6: Exigir por la calidad de los servicios que se brindan a la población.
Lineamientos- 109, 119,126,128,157,163,213,215, 217,224,237,239,240 y 241.

Objetivo 7: Coordinar, controlar y evaluar el desempeño del proceso inversionista en el
plan de obras seleccionadas, las viviendas y los viales, así como la producción y venta
de materiales de la construcción a la población. Lineamientos 88, 98, 91,92, 97, 189,230,
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231, 232, 233, 234 y 235.

Objetivo 8: Controlar y evaluar la ejecución de la política del Estado y el respecto al uso
de los Recursos Hidráulicos para el 2019. Lineamientos: 157, 161, 236, 237, 238, 239, 240,
241, 242 y 243.
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